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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

151 DECRETO 127/84, sobre información y

secreto estadísticos .

El Real Decreto 1506/1984, de 4 de julio, sobre
aplicación del secreto estadístico en las Comuni-
dades Autónomas, regula las actuaciones del Insti-
tuto Nacional de Estadística sobre intercambio de
información disponible entre dicho organismo y los
órganos estadísticos de las Comunidades Autóno-
mas, preservando el secreto estadístico clave del
comportamiento de cualquier órgano que opera
en esta materia y que consagra nuestra normativa
básica .

El Decreto Regional 104/1984, de 27 de septiem-
bre, por el que se modifica la estructura orgánica
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, crea la Dirección Regional de Economía y Pro-
gramación, en cuyo seno se constituye la Oficina
Regional de Estadística y Documentación, por De-
creto Regional 113/1984, de 8 de octubre, como ór-
gano de coordinación en materia estadística de esta
Comunidad Autónoma .

En su virtud, a propuesta del consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, y previa deliberación
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión
de 12 de diciembre de 1984,

DISPO N GO :

Artículo 1 .°-La Oficina Regional de Estadística
y Documentación será el órgano de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, responsable y
depositario del secreto estadístico, regulado en el
artículo 11 de la. Ley de 31 de diciembre de 1945 .

Artícu4o 2°-La, Oficina Regional de Estadística
y Documentación, se constituye como órgano res-
ponsable del intercambio de información en mate-
ria estadística con el Instituto Nacional de Esta-
dística. - -

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de laRegión de Murcia» .

Murcia, 5 de febrero de 1985.-El presidente,
Carlos Collado Mena .-El consejero, José Molina
Molina.

PéwgIna 63 5

152 ORDEN por la que se desarrolla el Decre-
to que estructura la Dirección Regional de
Estructuras y Recursos Agrarios de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca .

El artículo 25.3 de la Ley 1/1982, de 18 de octu-
bre, de Gobierno y Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es-
tablece la competencia de las Consejerías para la
creación de unidades administrativas inferiores a
Sección.

Por su parte, el Decreto que aprueba la estruc-
tura orgánica de la Dirección Regional de Estruc-
turas y Recursos Agrarios de esta Consejería, en su
disposición final tercera faculta al consejero para
dictar aquellas disposiciones que en su desarrollo
requiera, no pudiendo exceder el número de Ne-
gociados a crearse de 40 y las Jefaturas de Grupo
a 20 .

En su virtud, tengo a bien disponer :

Artículo 1"-La Dirección Regional de Estructu-
ras y Recursos Agrarios quedará estructurada en
las siguientes unidades :

1 . Sección de Planificación y Seguimiento .
- Negociado de Desarrollo .
- Negociado de Seguimiento y . Estadística .

2. Servicio de Reforma y Desarrollo Agrario .
2 .1 . Sección de Proyectos .

- Negociado de Comprobación y Nor-
malización.

- Negociado de Técnicas Efipeciales .

2 .2 . Sección de Ordenación de Explota-
ciones .

- Negociado de Zonas de Ordenación .
- Negociado de Zonas Especiales .
- Negociado de Aguas Subterráneas .

2.3. Sección de Asistencia. Técnica y Econó-
mica.

- Negociado de Asistencia en Zona
Centro-Norte ,

- Negociado de Asistencia en Zona
Este-Sur.

- Negociado de Asistencia en Zona
Oeste.

2 .4. Sección de Gestión del Patrimonio.
- Negociado de Explotación y Conce-

siones .
- Negociado de Control y Seguimiento.
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2.5. Sección de Concentración Parcelaria .
- Negociado de Reorganización de la

Propiedad .
- Negociado de Calificación de Fincas .
- Negociado de Adquisición y Parcela-

ción de fincas .

2 :6. Cinco Secciones Territoriales de Obras
y Mejoras, aue contarán con dos No-
gociados cada una.

2 .7. Sección de Ordenación de la Pro-
piedad .

- Negociado de Datos de la Propiedad
Rústica .

2 .8. Secc;ón de Asuntos Legales .
- Negociado de Ocupaciones y Autori-

zaciones .

2 :9. Secciór_ de Mejora del Medio Rural .
- Negociado de C o n t r o 1 de Inver-

siones .

2.10 . Negociado de Asuntos Generales .

El Servicio de Reforma y Desarrollo Agrario
contará con catorce Jefaturas de Grupo .

3 . Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial .

3 .1 . Sección de Apoyo y Supervisión .
- Negociado de Adquisiciones, Con-

sorcios y Convenios .

- Negociado de Apoyos medios auxi-
liares .

3.2. Sección de Defensa de la Propiedad y
Recursos no Maderables .

- Negociado de la Defensa de la Pro-
piedad y Catálogo de Utilidad Pú-
blica .

- Nego'ciado de Utilización, Caza y
Pesca Fluvial .

3 .3 . Sección de Conservación de Suelos y
Vías Pecuarias .
- Negocia'do de Conservación de Sue-

los .
- Negociado de Vías Pecuarías .

3 .4. Sección de Administración y Asuntos
Legales .
- Negociado de Sanciones .

3 .5 . Cuatro Secciones Territoriales que
contarán con un Negociado cada una .

El Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial dis-
pondrá de seis Jefaturas de Grupo :

Artfculo 29-Las Jefaturas de las distintas Uni-
dades Administrativas se proveerán de acuerdo
con sus normas reguladoras en la Comunidad Autó-
noma, y de acuerdo con las previsiones reglamen-
tarias .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

1VIúrcia, 6 de febrero de 1985 .-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
yiudes.

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

Número 43

153 ORDEN de 7 de febrero de 1985, por la que
se desarrolla el Decreto 116/84, de 8 de
octubre, sobre estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales .

Ilmos. Sres . :

El Decreto 116/84, de 8 de octubre, estableció
la estru'c'tura orgánica de la Consejería de Sanidad,
Coñsumo y Servicios Sociales, adscribiendo a sus
órganos superiores y centros directivos los Servi-
cios y Secciones necesarios para el ejercicio de sus
competencias, facultando, en su Disposición Final
Segunda al consejero para dictar cuantas disposi-
ciones requiera el desarrollo de lo previsto en el
citado Decreto, pudiendo crear hasta 30 Unidades
Técntcas con el nivel que se determine en las plan-
tillas orgánicas, 35 Unidades Administrativas con
nivel orgánico de Negociado y 20 Unidades con ni-
vel orgánico de Grupo .

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto lo
s 5 gt,*iente :

Artículo 1 .° La Secretaría General Técnica
constará de las siguientes Unidades :

1 . Servicio de Personal y Asuntos Generales .
1 .1 . Sección de Administración de Personal .
1 .1 .1 . Negociado de Personal de Sanidad Local .
1 .1 .2 . Negociado, de Personal de Centros Hos-

pitalarios .

1 .1 .3. Negociado de Personal de Centros So-
ciales y otros .

1 .2 . -Sección de Asuntos Generales .
1 .2 .1 . Negociado de Habilitación de Personal .
1 .2 .2 . Negociado de Registro, Archivo, Infor-

mación, Estadística y Mecanización .
1 .2 .3 . Negociado de Previsión y Seguros So-

ciales .

2. Servicio de Régimen Económico-Adminis-
trativo .

2 .1 . Sección de Gestión Económica .
2.1 .1 . Negociado de Gestión Presupuestaria .

2.1 .2 . Negociado de Tasas y otros ingresos .
2 .2 . Sección de Régimen Jurídico-Administra-

tivo .

2 .2 .1 . Negociado de Contratación, Inventario y
Patrimonio. -

2 .2 .2 . Negociado de Conservación y Manteni-
miento .

2.2 .3 . Negociado de Recursos .

3. Adscrito a la Secretaría General Técnica
existirá un Negociado de apoyo administrativo a
la Intervención Delegada .

4 . La Secretaría General Técnica contará con
cinco Jefaturas de Grupo .

Articulo 2° La Dirección Regional de Sanidad
constará de las siguientes unidades :
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1 . Baj'o la direota dependencfá del director re-
gional existirá un director de Estudios y Progra-
mse, con nivel 23 de complesnento de destino .

2. Servicio de Salud P1blica .

2.1. Sección de Inspección Sanitaria, que con-
tará con las siguientes Unidades Técnicas con ni-
vel de Negociado :

2 .1 .1 . Higiene de Alimentos .

2 .1 .2. Sanidad Ambiental .

2 .1 .3 . 5anitarios Loeáles .

2.2 . Sección de Epidemiologfá, que contará con
las siguientes Unidades Técnicas, con nivel de Ne-
gocfado :

2 .2 .1 . Vigilancia epidemiológíca .

2-2 .2. Acción epidemiológica.

2 .3 . Sección de Promoción de Salud, que con-
tará con las siguientes Unidades Técnicas con nivel
de Negociado :

2 .3 .1 . Salud materno-infantil.

2 .3 .2 . Educación Sanitaria .

2 .3 .3 . Exámenes de Salud .

2 .3 .4. Sanidad Escolar .

2 .3 .5. Salud del Tórax .

2 .4. Sección de Farmacia, que contará con las
siguientes Unidades, Técnicas, con nivel de Nego-
ciado :

2 .4 .1 . Laboratorios y Almacenes .

2 .42. Oficinas de Farmacia .

2 .5 . Sección de Laboratorio, que contará con
las siguientes Unidades Técnicas, con nivel de Ne-
gociado :

2 .5 .1 . Microbiología .

2 .5 .2. Bromatología .

2 .5 .3 . Físico-Quimica .

3 . La, Dirección Regional de Salud contará con
cinco Jefaturas de Grupo .

Artículo 3 .° La Dirección Regional de Asisten-
cia Sanitaria constará de las siguientes Unidades :

1 . Servicio de Salud Mental .

1 .1 . Sección de Alcoholismo y Toxicomanías,
que contará con las siguientes Unidades Técnicas,
con nivel de Negociado :

1 .1.1. Dispensarios de Alcoholismo y Toxico-
manías .

1 .1 .2. Centros de Día .

1 .1 .3 . Centros de Rehabilitación .

1 .2. Sección de Salud Mental Comunitaria, que
contará con las siguientes Unidades Técnicas, con
nivel de Negociado :

1 .2 .1 . Centros de Salud Mental .

1 .2 .2 . Centro de Orientación y Diagnóstico .

1 .2 .3 . Equipos Comarcales de Salud Mental .

2. Servicio de Asistencia Sanitaria .

2 .1 . Sección de Atención Primaria, que conta-
rá con las siguientes Unidades Técnicas con nivel
de Negociado :
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2. 1 .1 : G~n- e Inversión .'

2 .1 .2 . Coop,era¢ión. •

2 .1 .3 . Coordinación .

2 .2 . Seccióxí de Espeaíaltdades Médicas, que
contará con las siguientes Unidades Técnicas, con
nivel de .Negociado :

2,2 .1 . Planificación Famfliar .

2 .2 .2 . Especialidades Médicas .

3 . La IHréccfón Regional de Asistencia Sani-
taria contará con dos Jefaturas de Grupo .

,Artículo 4" . La Dirección Regional de Planifica-
ción Sanitaria constará de las siguientes Unidades :

1 . Sección de Planificación y Ordenación, que
contará con los siguientes Negoeiados :

1 .1. PTaníficación Territorial .

12, Centros, Servicios y Equipamientos .

2 . Sección de Programación y Coordinación,
que contará con los siguientes Negociados :

2 .1 . Coordinación, Estadística y Economía Sa-
nitaria .

2 .2. Investigación y Docencia .

3 . Bajo la Inmediata dependencia del director
regional existirán las Unidades Técnicas de Evalua-
ción Sanitaria y de Acción Sanitaria, con nivel de
Negociado .

4 . La Dirección Regional de Planificación Sa-
nitaria contará con dos Jefaturas de Grupo .

Artfculo 5 .° La Dirección Regional de Consu-
mo constará de las siguientes Unidades :

1 . Una Asesoría Jurídica, cuyo titular tendrá
nivel 23 de cómplemento de destino, bajo la depen-
dencia inmediata del director regional .

2 . Servicfo de Defensa del Consumidor .

2 .1 . Sección de Información y Formación .

2 .1 .1 . Negociado de Información .

2 .1 .2 . Negociado de Formación .

2 .2. Sección de Tnfracciones y Sanciones .

2 .2 .1 . Negociado de Archivo y Documentación.

2,2 .2. Negociado de Procedimiento .

2 .3 . Bajo la directa dependencia del Servicio
de Defensa del Consumidor, existirá el Negociado
de Asistencia a Asociaciones y Corporaciones .

3. Servicio de Inspección de Consumo .

3.1 . Sección de Inspecciones .

3 .1 .1 : Negociado de Organización y Actas .

3 .1 .2 . Unidad Técnica de Productos Alimenta-
rios, con nivel de Negociado .

3 .1 .3. Unidad Técnica de Productos Industria-
les y Servicios, con nivel de Negociado .

4. La Dirección Regional de Consumo contará,
con dos Jefaturas de Grupo .

Artículo 6° La Dirección Regional de Bienes-
tar Social constará de las siguientes Unidades :

1 . Servicio de Gestión Administrativa .

1 .1 . Sección de Ordenación Administrativa y
Gestión Económica .

1 .1 .1 . Negociado de Asuntos Generales .

1 .1 .2. Negociado de Coordinación de Recursos.
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1 .1 .3 . Negociado de Pensiones del Fondo de
Asistencia Social .

1 .1 .4 . Negociado de Ayudas, Subvenciones e In-
versiones .

2. Servicio de Asistencia Social .
2.1 . Sección de Infancia y Adolescencia .
2 .1 .1 . Negociado de Ceritros de Gestión direc-

ta de Infancia .
2 .1 .2 . Negociado de Ceníros de Gestión Directa

de Adolescencia .
2 .1 .3 . Negociado de Proteepión, Tutela y Rein-

serción. -
2:2. Sección de Tercera Edad .
2.2 .1 . Negociado de Centros de Gestión Di-

recta .
2 .2 .2 . Negociado de Prestaciones Asistenciales .
2 .3 . Sección de Disminuidos .
2 .3 .1 . Negociado de Asistencia Directa .
2 .3 .2 . Negociado de Prestaciones Asistenciales .
2 .4 . Sección de Actuación Social General'.

2 .4 .1 :, Negociado de Asistencia a Minorías Et-
nicas y colectivos marginados .

2 .4 .2 . Negociado de Actuaciones Especiales.
3. La Dirección Regional de Bienestar Social

contará con cuatro Jefaturas de Grupo .

Artículo 7 .° Las Jefaturas .de las distintas Uni-
dades Técnicas y Administrativas se proveerán de
acuerdo con las normas que, con carácter general,
sear, dictadas por la Comunidad Autónoma y te-
niendo en cuenta las previsiones presupuestarias .

Artículo 8 .° La presente Orden entrará en vigor
el .día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 7 de febrero de 1985 .-E1 consejero,
José María Morales Meseguer .

Ilmos. Sres. Secretario General Técnico y Directo-
res Regionales de la Consejería de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

154 Solicitado por doña Teresa Rodríguez Bel-

chí., con domicilio en Estación de Autobu-
ses, barrio de San Andrés (Murcia), la concesión
de un servicio público regular de transporte mecár
pico de viajei•os, equipajes y encargos por carre-
tera entre Moratalla y Calasparra por la carretera
MU~P-5102, como hijuelaxlesviación del V-1 .193, de

Murcia a Caravaca, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 11 del vigente Reglamento de
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca-
rretera de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Oficial
del Estado» de 12-1-60), se abre información públi-
ca para que, durante el plazo de treinta días hábi-
les contados a partir del siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», puedan las entidades y los particu-

lares interesados, previo examen del proyecto en
esta Dirección Regional de Transportes y Comuni-

caciones, sita en Murcia, Ctra . de Beniaján, Km. 2

(edificio de Servicios de la Ciudad del Transporte),
durante las horas hábiles de oficina, presentar ante
la misma, por escrito, cuantas observaciones esti-
men pertinentes acerca de la necesidad del servicio
y su clasificación a los fines del mencionado Regla-

mento y del de Coordinación .

Durante el mismo plazo y forma, las entidades

y particulares que se consideren con derecho de

tanteo para la, adjudicación del servicio proyec-

tado o entiendan que se trata de una prolongación

del que tengan establecido, harán constar el funda-

mento de aquí'1 o el propósit-o de ejercitarlo .

Se convoca expresamente a esta información
pública a los Ayuntamientos de Moratalla y Ca-
lasparra, Asociaciones Profesionales de Transpor-
tistas y a los concesionarios de los servicios de
ieual clase coñ puntos de contacto o trayecto co-
mún con el que se pretende establecer y que a con-
tinuación se detallan:

- Calasparra-Letur con prolongación e hijuelas
(V-1159; mu.AB-24) ; Ujíjar-Estación de Calasparra
con hijuelas (V-3162 ; mu .AL26), y Sevilla-Valencia
con hijuelas (V-3318 ; se .V-132) .

Murcia, 11 de febrero de 1985 .-El director re-
gional de Transportes y Comunicaciones, Pedro

Antonio Cánovas Yáñez .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

155 Autorización para Instalación y funciona-
miento de un Botiquín Oficial Rural en la
pedanía de El 'Fenazar, del término muni-
cipal de Molina de Segura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden
Ministerial de 20 de febrero de 1982, sobre la ins-
talación y reglamentación de Botiquines de Urgen-
cia en Núcleos Rurales, esta Consejería presta su
conformidad para la instalación de un Botiquín
Oficial de Urgencia en la pedanfá El Fenazar, del
término municipal de Molina de Segura, otorgan-
do un plazo de quince días hábiles para las recla-

maciones que pudiesen formularse a la menciona-
da instalación del mismo .

Murcia, 11 de febrero de 1985 .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 85 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ZARAGOZA

EDICT O

El ilustrísimo señor don Vicente
García - Rodeja y Fernández,
juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de esta ciudad . -

Hago saber : Que en este Juz-
gado y al número 1 .428 de 1984,
se tramita expediente de declara «
ción de herederos abintestato,
por óbito de don Antonio Melero
Soriano, hijo de José y Catalina,
natural de Yecla ( Murcia), falle .
cido en Zaragoza en el Hospitá]
Provincial, el día 9 de junio de
1981, en estado de viudo de doña
Aquilina Concepción López Gi-
nés, sin descendencia, en la que
solicita ser declarado heredero el
Hospital Provincial de Nuestra
Señora de Gracia, de esta ciudad,
por lo que haciéndolo público se
llama a quienes se crean con igual
o mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro del plazo de 30 días,
todo ello de conformidad a lo
previsto en el artículo 984 de la
Lay de Enjuiciamiento Civil .

Dado en Zaragoza a veinticin-
co de enero de mil novecientos
ochenta y cinco .-Vicente Garcfa-
Rodeja y Fernández.-El secreta-
rio .

* Número 1082

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado, bajo e: número 574/84, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por el procurador
don José Maria Jiménez Cervan-
tes Nicolás a instancias del Ban-
co de Vizcaya, S . A., contra don
Pedro Negroies Sánchez y espo-
sa d o ñ a Salvadora Contreras

Pastor, v e e 1 n o s de Cartagena
(Murcia) y domicilio en calle
Carlos III, número 50, 2° A, en
reclamación de 1 .241 .048 pesetas
de principal más otras 600 .000
pesetas de intereses y gastos .

En los que por provefdo de
esta fecha se ha acordado sus-
pender los señalamientos de fe-
chas 3 de mayo y 9 de mayo pa-
ra segunda y tercera subasta, y
se han señalado nuevamente para
su celebracion los días 30 de ma-
yo y 25 junio próximos, a las 11
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, haciéndose extensi-
vo este edicto al de fecha 22 de
enero, respecto a las condiciones,
bienes y va':oración de los mis-
mos .

Dado en Murcia a 4 de febre-
ro de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 108 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia núm. Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 26 de
marzo de 1985, a las once horas,
se celebrará primera subasta
pública, en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm. 751
de 1982, instados por don Carlos
Nicolás Baeza, contra don Mi-
guel Sánchez Gaspar .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E .C .
y demás pertínentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogindose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferente3.

Relación de bienes objeto de
subasta :

Un televisor 26 pulgadas, en
color, marca Neep . Valorado a
efectos de subasta en 45.000 ptas .

Un camiór Pegaso, matrícula
NI255.300, en mal estado . Valo-
rado a efe^tos de subasta en
150.000 pesetas .
Una mesa comedor articulada,

color marrón Valorada en 5.000
pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá
y dos sillones, tapizados en skay
rojo Valorado en 4 .000 pesetas .

Total pesetas : 204.000 .
Dado en NTarcia a 9 de febre-

ro de 1985 .-La magistrado-juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .

* Número 90 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-jttez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en procedi-
miento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria
que se sigue en este Juzgádo al
número 2 .007 de 1983 a instan-
cia de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia, contra don Pe-
dro CarrilLo Martínez y espásá
doña Arla Cremades Asensio, se
ha acordado por providencia de
esta fecha sacar a la venta en
primera y pública subasta por
término de veinte días los si-
guientes b i e n e s especialmente
hipotecados :

Nave industrial, situada en el
término de 3a villa de Alcantari-
lla, pa.m del Cabezo Verde, sin
número . Se alza sobre un solar
rue ocupa una extensión super-
ficial de 1 .812 metros y 50 de-
címetros cuadrados, con 25 me-
tros lineales frente por 72 me-
tros 50 centímetros de fondo, cu-
ya superficie e s t á totalmente
ocupada po^ la nave . Aprove-
chando el desnivel del terreno
se ha construido un semisótano
que mide 625 metros cuadrados
con lo cual la superficie total
construida es de 2 .156 metros
con 50 decímetros cuadrados . El
edificio es de reciente construc-
ción y la nave tiene pilares y
formas de hierro laminado, pa-
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vimento de mortero de cemento
sobre afirmado de piso, techo de
porexpan de tipo aislante, car-
pintería metáliea de hierro de 34
milímetros, reja de veYitana; pa-
ramento ex*-eriores con estuoo .

La oficina qué se oompone de
zonas generelés, pasillós, despa-
chos de jefatura; sala de visitas,
sala de consejos,-nn bafib y un
aseo, tiene buena oalidad, con
pavimento de baldosa de terra-
zo de primeia, techo de escayu-
la, puertas de madera noble,
ventana de alumixiio de correde-
ra, alicatados de aseo de azule-
jos, semigraciado de suelo .a te-
cho, aparatos sanitarios Roca ;
contando a3emás con los servi-
cios de agua corriente, luz eléc-
trica y alcantarillado . Todo lin-
da: Sur o frente, calle de Tole-
do; Este o derecha, entrando, car
lle de Valencia ; Oeste o izquier-
da, calle de Gerona, y Norte o
espalda, calle de Cuenca . Ins-
crita la hipoteca en el tomo o li
bro 115 de Alcantarilla, folio
143, finca 9 068, inscripción 3° .

Condiciones de la subasta :
Para el acto del remate se ha

señalado el c?ía 21 de marzo pró-
ximo y hora de las once, en la sa-
la de audiencias de este Juzgado .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores de de-
positar previamente en la mesa
del Juzgado o en establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual o spperior al diez por
ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito rio serán admiti-
dos.

El tipo de subasta es el de die-
ciséis millones de pesetas, fijado
en la escritura de hipoteca, no
admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo .

Los autos y las certificaciones
a que se reflere la regla 4° del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, se encuentran de manifiesto
en Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acep-
ta como bastante los mismos, a
efectos de titularidad de la finca .

Las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción, el precio del
remate, y entendiéndose que ei
rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Dado en Murcia a 6 de febrero
de 1985. - La magistrado - juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .

* Número 933

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia núraero Dos de Murcia.

Hace saber: Que el día 24d e
abril de 1985, a las 11 horas, se
celebrará se?unda subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos núm . 733/81, ins-
tados por Lorca Nutrición Ani-
mal, S . A ., contra José Luis Ar-
conada Martín, en la sala audien-
cia y por el 75 por 100 del precio
de tasación .

Las condic :ones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

La titulaci ::n de los bienes po-
drá examinay se, por los licitado-
res, en la Seeretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes.

Si esta subasta se declarase
desierta, se señala para la terce-
ra, subasta sin sujeción a tipo,
el día 29 de mayo de 1985, a las
1 1 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

1.-En Dargos. Vivienda del
piso primero, mano izquierda,
subiendo por la escalera, desig-
nada como tipo II, mínero cinco
de la parcelación de la casa en
esta ciudad, en la calle General
Dávila, número 31, tipo E . Cons-
ta de vestfbulo de acceso prin-
cipal, acceso independiente para
el servicio, s'éte habitaciones, co-
cina con despensa aneja, cuarto
de baño, cu:arto de aseo, lava-
dero independiente, dos terrazas
o balcones volados sobre el te-
rreno posterior, siete armarios
empotrados, un pequeño cuarto
ropero y el pasillo interior de
distribución . Mide una superficie
construida, incluidos los muros,
pilares, etc ., que le corresponden,
de ciento ochenta y tres metros
veinticinco decímetros cuadra-
dos, y linda : por su frente, que
es el Noroeste, con la vivienda
mano derecha de la misma plan-
ta, con la caja de escalera y con
los terrenos de la trasera dei

edificio destjnadcs a urbaniza-
ción particalar, sobre los que la
vivienda tiene luces y vistas y
una terraza : balconada volada ;
por la derecha entrando, que es
el Suroeste, da fachada a la ca-
lle particular de penetración,de
manzana, en línea quebrada de
cinco tramos oon desarrollo de
trece veinte metros ; por el fon-
do, que es el Sureste, da facha-
da a la calle del General Dávila,
sobre la quo tiene voladizos, y
por la izquierda, que es el Nor-
oeste, con fir_ca del tipo D, de la
.Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad del Círculo Católico de Obre-
ros de Burgns. Se le asigna una
cuota de participación por rar
zón de comunidad del seis por
ciento .

Inscrita en el tomo 2 .580 del
archivo, libro 109 de la sección
1!, folio 167 vuelto, finca núme-
ro 8 .424, inscripción 3^ del Re-
gistro de la Propiedad de Bur-
gos.

Tasada en la c a n t i d a d de
2 .500.000 pesetas .

Dado en Murcia a primero de
febrero de 1985 .-La magistrado-
júez, María Jover Carrión .-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

Número 1069

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo asf acordado en el
juicio de faltas número 106 de
1985-M-C, seguido en este Juzga-
do sobre daños en tráfico, por la
presente se cita a Heini Lang y
Martina Caflisch, quienes tuvie-
ron su domicilio en Pulvermuhle
Strasse, 46, Chur, a fin de que el

próximo día 13 de marzo y hora
de las 11'40, comparezcan ante es-
te Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo
a la Ley .

Murcia, 6 de febrero de 1985 .
El secretario, Luis Muñoz Solano .
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* Ntífnero 960

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hace saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .840/83,
se siguen autos de juicio ejecu
tivo promovido por el procura-
dor don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán, a instancias del Banco
de Murcia, S. A., contra don
Juan, don Ignacio y don Fran-
cisco Javier González Cascales,
solidariamente, domiciliados en
Avda. de Murcia, 10, Alcantari-
lla, en reclamación de 1 .500.000
pesetas de principal más 800 .000
pesetas de intereses, gastos y
costas, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te los días 3 de junio, 28 de junio
y 22 de julio respectivamente, a
sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25% y la tercera sin su=
,jeción a tipo alguno .

2! Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre la finca embargada (caso de
tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .~ Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-

te del 20% del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un almacén situado en tér-
mino de Murcia, partido de Ja-
valíNuevo, calle Real número 3 .
Tiene una superficie de noven-
ta y seis metros cuadrados, de
cubierta de t e j a d e . Linderos :
Norte, casa número 1 de la ca-
lle Real, propiedad de Antonio
González López ; Este, con la de
Alfonso Gómez Pérez; Sur, con
la de Ginés Hernández González,
y al Oeste, con la calle Real . Ins-
crita al tomo 22 de la sección 12,
del Ayuntamiento de Murcia, fo-
lio 53, finca 1 .702, 1 e .

Valorado en un millón nove-
cientas ochenta mil (1 .980 .000)
pesetas .

Dado en Murcia a 5 de febre-
ro de 1985 .-Abdtin Díaz Sus-
rez .-E1 secretario .

* Número 87 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
ta1 .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 994 de 1983,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el procurador
don Carlos Jiménez Martínez, a
instancias de don Antonio Porras
Sáez, contra don Vicente Vera-
cruz Riquelme, vecino de La Ma-
tanza, Orihuela, en reclamación
de 136.674 pesetas de principal
más otras 70 .000 pesetas de inte-
reses y costas, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez, y tér-
mino de 20 días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el c?ía 8 de mayo, 30 de ma-
yo y 25 de junio, respectivamen-
te, a sus 1 1 horas, en la sala
audienoia de este Juzgado, sito

en I3ondu, de Garay número 7-2 ",
Y en cuya subasta regirán las si-
gutentes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
primera_subasta el que se expre-
sará, rip admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
pá.rtes del . .miSmo y - pudiéndose
haeei'' a caltdad de cederlo a un
tercero, para la segunda con la
rebaja del 25 por 100 y para la
teroera sin sujeción a tipo alguno .

2^ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-

. dad igual, por lo menos, al diez
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3" El rematante aueda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 .a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse postura.s
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el resguar-
do de haberlo hecho en el esta-
blecímíentd destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son lc:s si-
guientes :

1 .- Nuda propiedad de tierra
campo secano, en el paraje de la
«Casa Nueva», partido de La Ma-
tanza, término de Orihuela, con
derecho, en parte, a riego de las
aguas de la Rambla de Abanilla,
su extensión es de doce tahúllas,
o sea, una hectárea, cuarenta y
dos áreas y nueve centiáreas .
Linda: al Este, tierras de doña
Marta Navarro; al Sur, las mis.
quiere Juan Antonio Veracruz Pa•
eheco, y al Norte, en parte, las
msimas y en parte la Rambla de
Abanilla .

Inscrita al tomo 242, libro 182,
folio 85 vuelto, finca núm . 19.677 .

2t Nuda propiedad de cam-
po, sito en término de Orihuela,
partido de La Matanza, paraje de
«Los Mateos», de cabida tres
tahúllas y seis octavas, o sean,
cuarenta y cuatro áreas, cuaren-
ta y tres centiáreas, a lindes : Es-
te, tierras de José Pérez Riquel-
me; Sur, las de Pedro Porutau
García, y Oeste, otras de Filome-
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na Riquelme, camino de Los Ma•
teos por medio, y al Norte, par-
cela adjudicada a don Roque Ve-
racruz Riquelme .

Inscrita al tomo 700, libro 533,
folio 249, finca número 50 .415 .

Asciende la valoración de la
finca descrita en primer lugar a
la cantidad de doscientas mil
(200.000) pesetas .

Asciende la valoración de la fin-
ca descrita en segundo lugar a la
cantidad de s e i s c i e n t a s mil
(600.000) pesetas .

Dado en Murcia a uno de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 1053

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núrnero Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 470 de 1981,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovido por la Compañía
Regional de Servicios, S . A., re-
presentada por el procurador
don Alberto Serrano Guarinos,
contra don Juan Molina Novoa,
mayor de edad, casado, agricul-
tor, vecino de Mazarrón, hacien-
da El Castillo, diputación de Ifre,
paraje de «Pastrana», y contra su
esposa, a los efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por segunda vez y término de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 8 de mayo próximo, a
sus 11 horas, en la sala audiencia
de 'este Juzgado, sitó en Ronda
de Garay número 7-2 °, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones: -

1^ Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
zdmitiéndose posturas que no cu-
hran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-

signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su ce'lebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
2C por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 .~ La subasta saldrá con la
rebaja del . 25 por 100 del precio
de tasación por ser segunda .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes : -

- Una hacienda de tierra co-
nocida por la del Castillo, en el
paraje de «Pastrana», diputación
de Ifre, del término municipal de
Mazarrón, que tiene una cabida de
24 hectáreas, 66 áreas y 52 cen-
tiáreas .

Contiene una casa conocida
con el nombre de la Hacienda .
Inscrita en el libro 280, folio 188
del Registro-de la Propiedad de
Totana .

V a l o r a d a en tres millones
(3.000.000) de pesetas .

Dado en Murcia a 4 de febrero
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
EI secretario .

* Número 1008

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don- Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .749 de
1982, se sigue juicio de mayor
cuantía, promovido por Caja Ru-
ral Provincial de Murcia, contra
don José Martínez Martínez, veci-
no de Las Torres de Cotillas, en

reclamación dé 1.51920 pesetas,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar,a t§ubas-
ta, por prim@ra, segunda y terce-
ra vez, en su caso, y término de
20 días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate los
días 17 de abril, 17 de mayo y 17 de
junio, respectivamente, a sus 11
horas, en la sala audiencias de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 2 .a planta, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1` Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2ID Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos.

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .- Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego 'cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del tipo de
la subasta o acreditando el haber-
lo verificado en el establecimien-
to adecuado.

5 .a Los bienes salen a prime-
ra subasta por el precio de tasa-
ción, a-se,gu.nda con rebaja del
2:5 por 100 y a tercera subasta sin
sujeción a tipo.

Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Un automóvil, marca Seat
Ritmo, matrícula MU-1962-P: Ta-
sado en 375 .000 pesetas .

2.-Un automóvil Citroén GS
Palas, matrícula MU-3953-M . Ta-
sado en 150 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 6 de febre-
ro de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .

El secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula

Hago saber : Que en este Juzgar
do; bajo el número 195 de 1984,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo, promovido por don José An-
tonio Vidal López, representado
por el procurador don Luis Bru-
garolas Rodríguez, contra la en-
tidad mercantil Tub-Hor, S . A.,
con domicilio social en la locali-
dad de Archena, carretera de Vi-
llanueva, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera, segunda
y tercera vez, y término de 20
días háb iles, lbs bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 22
de marzo, 12 de abril y 3 de mayo
de 1985, respectivamente, a sus
13 horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Avenida de
los Mártires sin número, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con la
rebaja del 25% ; y para la terce-
ra, sin sujeción a tipo alguno.

2 ~a-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 '-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4°--Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración ,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en 1a mesa del Ju?garlo,
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirve de tipo para la
subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

- Un trozo de tierra parte en
blancb y parte con árboles fruta-
les, riego con las aguas de la
acequia principal de Archena, ele-
vadas por la turbina del Molino
dé la Horra; con derecho a rie-
go, en término de Archena, par-
tido de La Paira, de superficie 80
áreas, 11 centiáreas y 54 decíme-
tros cuadrados ., Linda : Norte, con
parcela segregada; Sur, con fábri-
ea La Anchenara; Este, con carre-
tera de Archena a Villanueva, y
Oeste, con parcela segregada .
Inscrita en el tomo 808 general
y 86 de Archena, folio 126, finca
10 .302, inscripción 1a . Dentro de
esta finca existen dos naves co-
municadas entre sí, una de 1 .400
metros cuadrados en total 1 .885
metros cuadrados, con la segun-
da de 485 metros cuadrados, es-
tas naves están construidas con
estructura metálica, piso de ce-
mento y .en buen estado de con-
servación . Valorado en tres mi-
llones .setecientas cuarenta y cua-
tro mil dos cientas cincuenta y
una pesetas .

Dado en Mula a seis de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
cinco.-Juan Antonio Jover Coy .
Ante mí: El secretario .

* Número 111 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos ejecuti-
vos número 510 de 1983, seguidos
a instancia de don Ramón Segu-
ra Serrano, representado por el
procurador don Diego Frfas Cos-
ta, contra don José Pujante Ló-
pez y esposa, ésta a los efectos
del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, en reclamación de
1 .044 .156 pesetas de principal más
250 .000 pesetas para intereses,
gastos y castas, en cuyo proce-
dimiento he acordado sacar a pú-
blir.a ~subasta, por término de 20
días, las fincas que se describi-
rán, spñalándose para que la mis-
ma tenga lugar el próximo día 15

de marzo; a las 10,30 horas de su
mañans.; para el~caso de que no
hubiere .postor, se señala para la
segundq~ con rebaja del 25%
del :tipo,.de la valoración, el pró-
ximo día, -16 de abril, a las 10,30
horas de su, mañana, e igualmen-
te si en',Tá-segunda no hubiere
postpr,,~se'señála para la tercera,
sin SujeCián a tipo, el próximo
día 14 de mayo, a las 1 0 ,30 horas
de su mañana, y todas ellas a ce-
lebrar en la sala audiencias de
este Juzgado.

Las fincas objeto de subasta
son las siguientes :

1^ Local en planta sótano, de
un edificio en construoción, si-
tuado en la villa de Mazarrón,
calle Moncho Ríos, sin número,
estando constituido en una sola
nave, con acceso independiente
por la carretera que conduce a
Majada, con una extensión de
435 m. y 90 dm2 . Inscrito en el
libro 239, folio 22, finca 23 .954,
inscripción 1^ . Valorado en ocho-
cientas mil pesetas .

2.° Vivienda en 1° planta, al-
zada, del tipo A, del anterior edi-
ficio, de 124 m. y 38 dm2. Inscri-
to al libro 239, folio 26, finca nú-
mero 23 .958, inscripción, 19, ha-
llándose gravado con una hipote-
ca a favor del Banco de Crédito
a la Construcción en garantía de
un préstamo, la cual se valora en
350A00 pesetas .

3 .a Vivienda en 1 .~ planta, al-
zada, del edificio anterior, del ti-
po B, de 117 m. y 97 dm2. Ins-
crita al libro 239, folio 28, finca
23.960, inscripción 1!, la cual se
encuentra gravada con una hipo-
teca a favor del Banco de Crédi-
to a la Construcción. Se valora
en 350.000 pesetas .

4 Vivienda en 1 a planta, al-
zada, del mismo edificio anterior,
tipo D, de 115 M. y 50 dm2. Ins-
crita al libro 239, folio 32, finca
23 .964, inscripción 1 .a, hallándose
gravada la misma por una hipo-
teca a favor del Banco de la
Construcción. Se valora en pese-
tas 350 .000 .

5 i Vivienda en 1 .2 planta al-
zada, tipo C, del anterior edifi-
cio, de 131 m . y 13 dm2 . Inscrita
al libro 239, folio 30, finca núme-
ro 23 .962, que se halla gravada
con una hipoteca en garantía de
un préstamo del Banco de la
Construcción . Se valora en pese-
tas 350 .000 .

6 a Un trozo de terreno en los
e,itremos de la villa de Mazarrón,
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sito en la parte Oeste del Cabezo
d9 Santa Catalina, de una super-
ficie de 11 áreas y 7 centiáreas .
Inscrito al folio 76, libro 249,
fincanúmero 18.547 . Se valora en
óohocieritas irtiV,- ptisetfl.s:

Para tomar parte en la subas-
ta deber4n los licitalores consig-
nar pxeviamente en la Mesa del
Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el 20 por 100 del
tipo de valoración de las respec-
tivas fincas, sin cuyo requisito
no serán admitidos ; no admitién-
dose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo .

La certificación acreditativa de
las cargas se encuentra en la Se-
cretaria de este Juzgado y se en-
tenderá que todo licitador la
acepta como bastante y que las
cargas anteriores -si las hubie-
re- continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a once de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y oinco .-El magistrado-juez,
Joaquín Angel de Do¢ningo Mar .
tínez.-E1 secretario .

* Nitmero 90 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO ijPiO DE MURCIA

£ DICT O
Don Abdón Dfaz Suárez, magis-

trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno 'de esta capi-
tal :

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 838 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el prorurador
don Angel Luis García Ruiz a ins-
tancia8 de la Caja de Ahorros
Provincial de Murcia, contra don
Falgencio Ortiz Martínez y espo-
sa, caso de ser casado, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, vecino
de Molina de Segura, Primo de
Rivera, 6-1 .0 D (Murcia),,en re-
ciamación de 583.696 pesetas de
principal más 250 .000 pesetas de
intereses, gastos y costas, en los
Tje por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por

primera, seg7andai y tercera vez, y
término do -veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 9 de mayo, 3 de
junio y 28 de junio, respectiva-
mente, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7-2 °,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1? Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el que se expresa-
rá, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con la
rebaja del 25 por 100, y para la
tercera, sin sujeción a tipo al-
guno .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extincián el precio del remate .

4.L Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas,
por escrito, en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el resguar-
do de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
,r,Tuientes :

. -URBANA núm. 3 .-Local co-
mercial en nlenta baja, del blo-
que 1 del edificio en Molina de
Segura, Cañada Las Eras, calle
nueva creación sin número, de
5uperficie construida de 71,99
metros cuadrados . Linda: Norte,
calle de situación; Sur, local 10 ;
Este, local izquierda, y Oeste, lo-
cal número 4 .

Inscrita al tomo 614, libro 157,
folio 1 61, finca número 20 .202,
inscripción 3 ` .

- URBANA núm. 3 .-Vivienda
situada en primera planta alta,
sita en Molina de Segura, aveni-
da General Primo de Rivera nú-

meros 2, 4 y 6, vivienda tipo uno,
de 109 metros cuadrados, cons-
truidos y 89,96 metros cuadrados
útiles. Linda, según ,Fe entra al in-
mueble : frente, avenida de situa-
ción; derecha, antrando con piso
número 7; izquierda, calie prolon-
gación de la de Antonio Garras•
co y en parte con el piso núme-
ro 4; espalda, con hueco de es-
calera y piso número 4; por de-
bajo, con entrada y piso número
2, y por encima, piso número 17 .

Inscrita al tomo 525, libro 127,
folio 163, finca número 16.689,
inscripción 1 ' .

Asciende la valoración de la
finca descrita en primer lugar a
la cantidad de tres millones sete-
cientas cincuenta mil (3 .750 .000)
pesetas .

Asciende la valoración de la
finca descrita en segundo lugar
a la cantidad de dos millones
quinientas mil (2 .500 .000) pese-
tas .

Dado en Murcia a 5 de febrero
de 1985.-Abdón Dfaz S u á r e z.
D1 secretario .

* Número 910

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juz-
eado se tramitan autos de sns-
pensión de pagos número 777/
84, de Solución Car, S . A., repre-
sentada por el procurador don
Félix Méndez Llamas, por medio
del presente se hace público que
por providencia 23 de enero de
1985 se ha tenido por solicitada
en forma la declaración en esta-
do de suspensión de pagos de la
referida entidad, nombrándose
como interv?ntor a don Diego
Ignacio Andreo Martínez, quien
ha aceptado y jurado el cargo .

Lo que se hace público a los
efectos del art . 4° de la Lev de
suspensión de pagos de 26 de ju-
lio de 1922.

Dado en Cartagena a 31 de ene-
ro de 1985 .-El ma.eistrado-iuez,
Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez .-El secretario .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS : tuado entre las calles

Fuente Blanca, Roque
Colón,

Sánchez
* Número 972 Javaloy y límite del suelo urbano .

RICOTE b) Zona 03 Ensanche . Subzona
01 abierta . Area 01 Estudio

EDICTO de Detalle «El Callejóm> .

Aprobados por esta Comisión
Municipal Pe:manente del Ayun-
tamiento de Ricote, los padrones
de alcantarillado, basuras, sola-
res y distintivos de circulación
correspondientes al ejercicio ac-
tual, quedan expuestos a.l públi-
co por plazo de 15 días a partir
de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
a efecto de reclamaciones .

De no producirse éstas o re-
sueltas que hayan sido por la
Corporación. el plazo en volunta-
ria para el cobro de solares y
distintivos de circulación finali-
zará el próximo día 15 de mayo,
transcurrido éste y hasta final
del mismo mes se cobrará con
el 5 % de recargo de prórroga,
y si dejan pasar este nuevo plazo
incurrirán en el recargo del 20%
de apremio, todo ello en armo-
nía con lo establecido en el Re-
glamento General de Recauda-
r,ión vigente .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Ricote, 7 de febrero de 1985 .
La alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 86 6

ALHAMA DÉ MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta
7niento de Alhama de Murcia,
Bace saber: Que a iniciativa de

este Ayuntamiento se tramita la
modificación número 3 del Plan
General de Ordenación Urbana,
de Alhama de Murcia, en lo refe-
rente a la Zona Sur del Casco Ur-
bano que afecta a las siguientes
zonas del mismo .

1 .1 . SUELO URBANO :

a) Zona- 02. Casco Actual . Sub-
zona 01 . . Plurifamiliar Area 02 .

La modificación afecta al para-
je denominado del Callejón, si-

1 .2 . SUELO URBANIZABLE
PROGRAMADO :

a) Zona 06 . Residencial Progra-
mada . Ñubzona 01, Plurifami-
liar . Area 00 .

b) Zona 06 . Residencial progra-
mada. Subzona 02, Unifami-
liar. Area 00 .

1 .3 . SUELO URBANIZABLE NO
PRrJGRAMADO :

a) Zona 08 . Residencial Previs-
ta. Subzona 01, Plurifamiliar
Area 01 .

Se somete a información pú-
blica, por el plazo de 30 días, al
objeto de que puedan formularse
sugerencias y, en su caso, otras
alternativas de planeamiento por
Corporaciones, Asociaciones y
particulares sobre los anteriores
objetivos, y soluciones generales
de la moldi ficación propuesta, to-
do ello de conformidad en lo diá-
puesto en el artículo 125.1 del
Reglamento de Planeamiento Ur-
ban ístico aprobado por Real De-
creto 2 .159/78, de 23 de junio .

Alhama de Murcia, 31 de enero
de 1985 : E1 alcalde, José Ruiz
Campillo .

* Número -99 4

LOS ALCAZARES

EDICT O

Don Manuel Menárguez Albala
dejo, presidente de la Comi-
sión Gestora del Ayuntamien-
to de Los Alcázares ,
Hace saber: Que a tenor del

acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 19
de noviembrP de 1984, ha queda-
do definitivamente aprobado el
exnediente de contribuciones es-
neciales, según se detalla :

a) O b r a :«Urba.nización de
calles en Los-Alcázares» .

b) Coste: 24 .000 .000 de ptas :
c) Contribuciones especiales :

12 .000 .000 de pesetas .
d) Módulo de reparto: 4.506

pesetas m./1 de fachada de cada
inmueble .

Lo que se hace público confor-
me a lo dispuesto en el art . 20
de la Ley 40,1981 .

Los Alcázares, 21 de diciembre
de 1984 .-El presidente de la Co-
misión Gestura, Manuel Zvlenár-
guez Albaladejo .

* Número 87 6

3'7[URCIA

Resolución ttel Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace púb li -
ca la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a
la oposición para proveer una
plaza de coordinador de la Ofi-
cina Municipal de Informació n

al Consumidor .

La Comisión Permanente, en
sesión celebrada el día 29 de ene-
ro de 1985, acordó aprobar la lis-
ta provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a la oposi-
ción para proveer la plaza de
coordinad.or de la Oficina Muni-
cipal de Información al Consu-
midor, integrada por los siguien-
tes :

A) Admitidos: ' -

1 . Albaladejo Mora, Antonio .
2. Alvarez Cebrián, Elena. .
3. Contreras Conesa, José .
4 . Chinchilla, Guillén,

María del Carmen .
5. Jiménez Torregrosa, José .
6 . Martínez Garcfa,' José

Antonio .
7 . Martíneti Pérez ; Ana María
Mercedes -

8 . Pérez Abad, María Sagrada .
9 . Pérez Martínéz, Ana Marfa. '

lfl . Sánchez Cóne'sa, Florentino .

B) Exclu.dos : -

1 . García He rnández, Encar-
nación; por no poseer la titula-
ción exi~;ida

2. Ruiz Bartolomé, Francisco ;
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por no poseer la titulación exi-
gida .

La citada lista provisional de
aspirantes admitidos y escluidos
ha quedado expuesta en el ta-
blón de edictos de la Corpora-
ción.
Murcia, 4 de febrero de 1985 .

El alcalde .

* Númerp 962

LOS ALCAZARES

Resolución d e 1 Ayuntamiento
de Los Alcázares (Murcia), por
la que se hace pública la adjudi-
cación de la subasta de las obras

«Hogar del Pensionista »

La Comisión Gestora, en pleno
celebrado el pasado día 2 de di-
ciembre de 1984 y tras subasta
convocada a ese efecto, acordó
a d j u d i c a r definitivamente a
«Construcciones Peñaruiz, S .A.»,
las obras de construcción dei
«Hogar del Pensionista», por la
cantidad de doce millones cua-
trccien.tas mil (12,400 .000) ptas .

Lo que se hace público a los
efectos y en cumplimiento de lo
establecido en el art . 121.1 del
Real Decreto 3 .046/77, de 6 de
octubre .
LosAlcázares a 4 de febrero

de 1985 .-E1 pregidente de la
Comisión Gestora .

* Ntiunera 875

NjURGIA

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace públi-
ca la lista prouiatona.l de aspi•
rantes adnpitidos y excluidoS a la
oposféión para proveer plazas de

auxDiar de &iblioteca .

La Comisihn Perman®nte, en
sesión celebrada el día 24 de ene-
ro de 1985, aaordó aprobar la
lista pFovisicnal de aspirantes
a la oposición para próveea plar
zas de aultiliar de Biblioteca . Di-
cha lista está integrada por 115
aspirantes admitidos, habiendo
quedado exoluidos los que a oon-
tinuación se relacionan, por las
causas que para cada uno de
ellos se exp~•esa :

1 .-GbrtadCl Bekf►onte, Josefa ;
por no abonar los derechos de
examen. -

2.-Marín Sánchez, Salvador ;

por no poseer la titulación exi-
gida .

3-.Matilla Séiquer, José Ma-
nuel; por no poseer la titulacipn
exigida .

4 .-Sánchez Noguera, Angel ;
por no poseer ia titulación exi-
gida.

5.-Sánchez Ros, Antonio ; por
no poseer la titulación exigida.

La citada Asta provisional d e
aspirantes admitidos y excluidos
ha quedado expuesta en el tablón
de edictos de la Corporación .

Murcia, 4 de febrero de 1985
El alcalde .

* Número 100 0

AGUILA S

EDICTO

Habiéndose aprobado inicial-
mente por el Ayuntamiento Ple-
no un estudio de detalle, promo-
vido por don Angel Almazan Ló-
pez y que tiene por objeto la se-
ñalización de alineaciones y ra-
santes y la ordenación de volú-
menes en varias fincas, que dan
frente a calle Vista Hermosa, el
expediente de su razón queda ex-
puesto al público por plazo de un
mes, contado a partir de la pu-
blicación del presente en el «Bo-
letín Oficia} de la Región de
Murcia» y durante el cual podrá
examinarse el mismo y hacerse
las alegaciones y observaciones,
que se estimen procedentes .

Aguilas, 7 de febrero de 1985 .
El alcalde .

* Número 914

LAS TORRES DE COTILLAS

Trámite de Información Pública
del Pliego de Cláusulas

ANIINCIO

Aprobado por el P 1 e n o del
Ayuntamiento en sesión del día
10 de diciembre de 1984 el pliego
de cláusulas económico-adminis-
trativas que ha de regir la con-
tratación por concierto directo
de las obras de remodelación y
adaptación de algunas dependen-
cias del pabellón cubierto del
Polideportivn Municipal, se so-
mete a info*mación pública por
plazo de ocbo días, contados a
partir del si4viente al de la inser-
ción de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial de la ci,egión de Mur-
cia», para oír las reclamaciones
a que hubiere lugar .

Las Torres de Cotillas a 22 de
enero de 19R5 .-E1 secretario.

* Número 878

MURCIA

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace púbii-
ea la lista provisional de aspi-
rantes admitidos a la oposición
para proveer una plaza de ayu-
dante de la Oficina Municipal de

Información al Consumidor .

La Comisión Permanente, en
sesión celebrada el día 29 de ene-
ro de 1985, acordó aprobar la lis-
ta provisional de aspirantes á la
oposición para proveer una pla-
za de ayudante de la Oficina Mu-
nicipal de Iniormación al Consu-
midor. Dicha lista está integrada
por 42 aspirantes admitidos, sin
ninguna exclusión .

La citada lista provisional ha
quedado exnuesta en el tablón
de edictos de la Corporación.

Murcia, 4 de febrero de 1985 .
El alcalde .

* Número 87 7

M URCIA

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace públi-
ca la lista provisional de aspi-
ra.ntes admitidos y excluidos al
concurso-oposición para proveer
una plaza de letrado a s e s o r

adjunto .

La Comis~án Permanente, en
sesión celebrada el dia 29 de ene-
ro de 1985, acordó aprobar la,
lista provisional de aspirantes
edmitidos y excluidos al concur-
so-oposición para proveer una
nlaza de letrado asesor adjunto,
tntegrada por los siguientes :

A) Admitidos :

1 . Garcfa López, Angel
Antonio .

2. Gómez Ortigosa, Celia .
3 . Hellín P(-rez, Antonio .

B) Excluidos : Ninguno .

La citada lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos
ha quedado exnuesto en el tablón
de edicbos de la Corporación .
Murcia, 4 de febrero de 1985 .

R1 alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 937

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo número
Tres de mi cargo se tramitan
autos signados al núm. 1.274/
1 .275/83, en reclamación de can-
tidad, hoy en trámite de ejecir
ción de sentencia «in voce», se-
guidos a instancias de los traba-
jadores Miguel Piñero García y
Ramón Calve Hernández, contra
José Lorenw Navarro y esposa,
en reclamación de la cantidad
de 77.735 pesetas, más la que por
ahora se presupuestan para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a
15.000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
er, las cantidades siguientes :

Lote único~Consistente en un
Seat Parida, matrícula MU-3568-
0 , v a 1 o r a d o péricialmente en
400.000 pesetas.

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 19 de
abril de 1985, a las 13 horas, en
la sala audiencia de esta Ma gis-
tratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dáre desierta porfalta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uéo de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda lici-
tación, con la reducción del 25
por 100-del valor pericial de los
bienes el próximo día 15 de ma-
y3 de 1985, a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 11 de junio
de 1985, y a la misma hora .

Los licitadores, para poder to-
inar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina'
do al efecto, el 20 por 100, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte ejecutante. Asimismo,
desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en
la mesa de la Magistratura, jun-
to a aquél, & importe de la con-
signación a la que antes se hace
referencia . Pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a ter-
ceros, en los términos estable~
cidos en el art. 1 .499 de la Ley
c?e Enjuiciamiento Civil . A cri-
terio de esta Magistratura, se
podrá pujar por lotes o por la
totalidad de los bienes . .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de calle
Jovellanos, 14, de Aguilas .

Dado en la ciudad de Murcia
a 25 de enero de 1985 -Joaquín
Samper Juan .-El secretario .

* Número 1028

111AGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MtTRCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrá,n, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber: Que eri esta Ma-
gistratura se sigue , procedi-
miento de apremio contra la em-
presa Antonio Aráez Noguera,
domiciliada en calle la Iglesia, sin
número (constiuctor), Sangone-
ra la Verde, y signado cón el nú-
mero 2 .066 de 1977 y 6 más,por
falta de, pago de cuotas de Begu-
ridad Social, correspondiente al
requerimiento número 24 de 1977
y 6 más, importante en la canti-

dad de doscientas sesenta y nue-
ve mil quinientas quince pesetas
(resto de principal), más las cos-
tas y gastos causados, habiéndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
que le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantida-
des :

- Una hormigonera para 200
litros, en ocho mil pesetas.

-Un montacargas para elevar
600 kilos, en diez mil pesetas .

-Un automóvil, marca Seat-
124, matrícula MU-5 .579-E, en
ciento cincuenta mil pesetas .

- Sesenta patas de andamio
metálico con sus correspondien-
tes tijeras, a 250 pesetas cada
una, en quince mil pesetas .

- Ciento ochenta puntales me-
tálicos de 3 metros de altura, a
300 pesetas cada uno, en cincuen-
ta y cuatro mil pesetas .

- Seis carretillas metálicas de
una y dos ruedas, a 500 pesetas
cada una, en tres mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
doscientas cuarenta mil pesetas.

El depositario de los anteriores
bienes es don Antonio A r á e z
Noguera .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratüra de Trabajo el dfa 15 de
marzo de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licit8.dores en la pri-
merá, el misnlo día a las 12,30
horas.

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecida5 por la O . M. de 7 de ju-
nio de 1960.

Para poder tomar parte en la
subasta, los señores licitadores
deberán depositar en la Mesa de
esta Magistratura o en el estable-
eimienta destinado al efecto, una
cantidad iguaj, por lo =nos, al
20 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sirvan de tipo pa-
ra la subasta .

Dado en Murcia a 8 de febrero
de 1985r-JaiTne Gestoso Bertráñ .
El secretario .
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* Número 1026

MAGISTRATURA DE TRABA.IO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura se sigue procedimien-
to de apremio, contra la empresa
Antonio Valverde Serrano, domi-
ciliada en G . Hortícola, bloque 4,
escalera H 2, Murcia, y signado
con el número 7.207/81 y 52 más,
por falta de pago de cuotas de
Seguridad Social, correspondien-
te al reauerimiento número 142
de 1980 y 52 más, importante en
la cantidad de seis millones ocho-
cientas mil pesetas de principal,
más las costas y gastos causados,
habiéndose acordado en pública
subasta la vent.=, de los siguientes
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes can-
tidades :

- Un camión, marca Ebro,
matrícúla MU-99 .391, en ciento
cincuenta mil pesetas .

-TTn automóvil, marca Re-
rauli-8, matrícula MU-112 .207,
en ochenta mil pesetas .

- Un camión, marca Pegaso,
para 10 Tn., matrícula MU-116 .067,
en trescientas mil pesetas.

Haciendo todo ello un total de
quinientas treinta mil pesetas .

El depositario de Iós anterio-
res bienes es don Antonio Val-
verde Serrano.

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis=
tratura de Trabajo el día 15 de
marzo de 1985, a las 12 horas en
primera licitaciáñ y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, eI mismo día a• las .12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 1 de ju-
lio de 1960 .

Para poder tomar parte en la
subasta los seííores licitadores
deberán depositar en la Mesa de
esta Magistratura o en el esta7ile-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por, lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor de
loas bienes que sirvan de tipo para
la subasta .

Dado en Murcia a ocho de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-.Taime Gestoso Ber-
trán.-El secretario .

* Número 1027

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO T1NO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura se sigue procedimiento de
apremio contra la empresa Juan
Serrano Mengual, domiciliada en
Senda de Granada número 29, de
iVVurcia, y signado con el número
4.211 de 1979 y 8 más, por falta
de pago de cuotas de Seguridad
Social, correspondiente al reque-
rimiento número 1}1 .425 de 1978
y 8 más, importante en la can-
tidad de trescientas veintisiete
mil doscientas noventa y una pe-
setas de principal, más las cos-
tas y gastos causados, habióndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
que le han sido embargados, ta-
sadcs en las siguientes cantida-
des : -

-Un automóvil, m a r o a Ci-
tro~n, furgoneta, matrícula B-
2C85-AB. Se valora en sesenta mil
pesetas .

- Un automóvil, marca Seat
1.27 , matrícula MU-7954-D . Se va-
lora en ciento treinta mil pese-
tas .

io.ciendo todo ello un total de
ciento noventa mil pesetas .

El denositario de los anteriores
b i e n e s es don Juan Serrano
Men~xal .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura,de Trabajo el día 15 de
marzo de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
narte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Para poder tomar parte en la
subasta los señores licitadores
deberán denositar en la Mesa de
esta Magistratura o en el esta-
blécimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos,
a.l 20 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sirvan de tipo para
la subasta .

Dado en Murcia a ocho de fe-
brero de mil novecientos ochenta
y cinco.-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

* Número 1029

MAGISTRATURA . DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-

vincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura se sigue procedimien-
to de apremio contra la empresa
Santiago Gázquez López, domici-
liada en calle Calasparra, núme-
ro 5, Caravaca de la Cruz (Mur-
cia), y signado con el número
12 .634 de 1981 y 3 más, por falta
de pago de cuotas de Mutualidad
Laboral, correspondiente al re-
querimiento número D-1.438/AU
de 1978 y 3 más, importante en la
cantidad de doscientas treinta y
seis mil ochocientas cincuenta y
seis pesetas de principal, más las
costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en pú-
1-9'ea ^-.ubt.sta de los siguientes
r'eneF o—e le han sido embarga
dos . tasados en las siguientes
rantidades :

- Un a.utomó•ril, marca Land-
Rover, matrícula MU-0612-H. Se
valora en quinientas mil pesetas .

Fl depositario de los anterio-
res bienes es don S a n t i a g o
Gáziquez López .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura dé Trabajo el día 15 de
marzo de 1985, a las 12 horas en -
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas.

Las coñdiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Para poder tomar parte en la
subasta, los señores licitadores
deberán depositar en la Mesa de
esta Magistratura o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sirvan de tipo pa-
ra la subasta. -

Dado en Murcia a 8 de febrero
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán.
El secretario .
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